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RENTA. LOS ARTÍCULOS 25, FRACCIÓN VI, Y 28, FRACCIÓN I, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL NO 
PERMITIR LA DEDUCCIÓN DE CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL PAGADAS POR EL PATRÓN 
CUYA OBLIGACIÓN DE PAGO CORRESPONDE INICIALMENTE AL TRABAJADOR CON SU 
SALARIO, NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. El 
artículo 25 indicado señala que los contribuyentes podrán efectuar la deducción de las cuotas a 
cargo de los patrones pagadas al Instituto Mexicano del Seguro Social, incluidas las previstas en la 
Ley del Seguro de Desempleo; y el diverso 28, que no serán deducibles los pagos por impuesto 
sobre la renta a cargo del propio contribuyente o de terceros, ni los de contribuciones en la parte 
subsidiada o que originalmente corresponda a terceros, excepto tratándose de aportaciones 
pagadas al Instituto Mexicano del Seguro Social a cargo de los patrones. De lo anterior, se advierte 
que los artículos son normas complementarias y vinculadas, en la medida en que únicamente 
permiten al contribuyente deducir las cuotas a cargo de los patrones pagadas al Instituto Mexicano 
del Seguro Social, incluidas las previstas en la Ley del Seguro de Desempleo. Por tanto, el pago de 
un tributo, como lo es la cuota de seguridad social a cargo de un tercero (trabajador) no puede 
considerarse como un gasto estructural, al tener la naturaleza de una contribución cuyo sujeto pasivo 
es el trabajador y no el patrón, y aunque éste se sustituya en la obligación del trabajador de realizar 
el pago para retribuirlo por su desempeño en concepto de previsión social, dicha erogación debe ser 
considerada como no estructural, en atención a que el propio legislador descartó su carácter 
indispensable, al haber colocado expresamente su obligatoriedad en un sujeto pasivo diverso. Así, 
el hecho de que el legislador en algún momento hubiera concebido su deducción como un beneficio, 
no existe obligación de reconocerla, por lo que su previsión o no previsión no transgrede el principio 
de proporcionalidad tributaria. 

Amparo en revisión 1012/2014. Akalán, S.A. de C.V. 21 de septiembre de 2016. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas y Alberto Pérez Dayán; José Fernando Franco González Salas votó con reservas. 
Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretarios: Juvenal 
Carbajal Díaz y Juan Jaime González Varas. 

Amparo en revisión 684/2014. Servicio Industrial Umán, S.A. de C.V. 26 de octubre de 2016. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán; José Fernando Franco González Salas votó con 
reservas. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretarios: 
Juvenal Carbajal Díaz y Juan Jaime González Varas. 

Amparo en revisión 766/2014. Fernando José Marrufo Gómez, S.A. de C.V. 26 de octubre de 2016. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán; José Fernando Franco González Salas 
votó con reservas. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I. 
Secretarios: Juvenal Carbajal Díaz y Juan Jaime González Varas. 

Amparo en revisión 925/2014. Combustibles y Lubricantes La Florida, S.A. de C.V. 26 de octubre de 
2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán; José Fernando Franco González Salas 
votó con reservas. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I. 
Secretarios: Juvenal Carbajal Díaz y Juan Jaime González Varas. 

Amparo en revisión 112/2015. Marbol Industria Mueblera, S.A. de C.V. 26 de octubre de 2016. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán; José Fernando Franco González Salas 
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votó con reservas. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I. 
Secretarios: Juvenal Carbajal Díaz y Juan Jaime González Varas. 

Tesis de jurisprudencia 188/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del nueve de noviembre de dos mil dieciséis. 

Esta tesis se publicó el viernes 02 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de diciembre 
de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 


